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por "FUNDA ACOPLADLE A LA BASE DE LA PALANCA DE CAMBIO *
DE VEHICULOS", a favor de DON MANUEL DIGAS ROVIRA, de na­
cionalidad española, domiciliado en BARCELONA, calle BaLmes, 
n3 369.

MIMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a una 
funda acopladle a la base de la palanca de cambio de ve­
hículos.

Más concretamente en la invención se ha ideado 
5. un dispositivo, constituido por una pieza troncocónica,

de material laminar, tal como cuero o similar, cuya base 
inferior presenta una doblez que incorpora un aro elásti-
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co, acomodable a la parte inferior de articulación, en for­
ma de fuelle, de la palanca de cambio de marcha del auto­
móvil, y cuya base superior presenta también una doblez 
para alojamiento de un cordón o similar, de fijación del 
dispositivo a la palanca, que queda de esta forma protegi­
da contra la entrada en ella de cuerpos extraños, perjudi­
ciales al buen funcionamiento de la citada, palanca, que al 
mismo tiempo queda embellecida por el presente dispositivo.

Con el fin de facilitar la explicación, se acom­
paña a la presente memoria descriptiva, de un pequeño cro- 
auis, en el que se representa un caso práctico del sistema 
de la invención.

La í'ig. 1 presenta una vista esquemática del dispo­
sitivo.

La fig. 2 presenta una sección diametral del mismo.
Haciendo referencia a las figuras se aprecia, en su 

realización un dispositivo, cuya base inferior 1, presenta 
una doblez 2 de alojamiento de un aro elástico 3, acomoda­
ble a la parte inferior articulada de la palanca, y cuya 
basa superior 4 presenta también una doblez 5, para, intro­
ducción de un cordón 6, de fijación del dispositivo a la pa­
lanca.

La invención, dentro de su esencialidad, se puede 
llevar a la práctica en otras formas de realización, que di- 
fieran en detalle de la expuesta en la descripción a titu-
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lo de ejemplo y a las cuales alcanzará, indudablemente, la 
misma ventaja que se desea obtener.

Se podrá pues construir arbitrariamente en forma y- 
tamaño, con los materiales más adecuados, por quedar todo 

5. ello comprendido en el espíritu de las-reivindicaciones.
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Descrito el objeto del presente invento, lo que se 
declara como no divulgado ni practicado en España, comprende 
las siguientes reivindicaciones:

1. - Blinda acoplable a la base de la palanca de cam­
bio' de vehículos, caracterizada esencialmente por el hecho
de estar constituida por una pieza laminar troncocónica, 
cuya base inferior presenta una dobl^que aloja un aro 
elástico, adaptable a la parte inferior de articulación de 
la palanca de cambio de marcha, y cuya parte superior pre­
senta una doblez para alojamiento de un medio de sujeción 
del dispositivo á la palanca, que queda protegida contra la 
entrada en ella de cuerpos extraños y al propio tiempo embe­
llecida por el mencionado dispositivo.

2. - Funda acoplable a la base de la palanca de cam­
bio de vehículos.

Según se describe y reivindica en la presente 
memoria descriptiva que consta de 4 hojas foliadas y escri­
tas a máquina por una sola de sus caras, acompañadas de una 
lámina de dibujos.

Madrid, a 
p. a.
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